
Nuil. 172. Martes 7 de Noviembre de 1876.

OoUtinj^^Md
DE TA PROVINCIA »E VALLAPOMD.

SE PUBLICA LOS .«ARTES. .L EVES, VIERNES Y DOMINGOS.
Las leyes y disposiciones generales, del gobierno son 

obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oScialinente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la mi.sma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.1

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
ün ejemplar en ii sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán, bajo su mas es
tricta responsabilidad de conservar los números di es-le 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
iornacion, que deberá verificarse al final de cada año 
económico»

PARTE OFICIAL.

PÊÎMËRÀ SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

a' m' ?' ^''^ ^'’n^' ^r^ 7 ? ^ ^.' '® Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan en esta Cúrte sin novedad en su importante salud. 
M. la Rema Dona Isabel y sus Augustas Hijas continúan en Sevilla en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Continúan los modelos á que áace referencia el reglamento de los AmiUaramientos, publicado en los Boletines números 151, 152, 154, 155, 156 g 157.

MODELO mill. li.

FINCAS RÚSTICAS.

PROVINGIA DE.,
Í)ÍSTBÍT0 MUNICIPAL DE

. (^ «beamoto s, extenderá en papei de oficie (art. 152 del fiegiamento) y se facilitará gratis al propietario ó poseedor de la finca inscrita.) 

°' mim^dpal’íh^L^^ ^I-ih^-RfR’^f® de les fincas rústicas, situadas en el término 
JÍ-opiedad (¿) ^ “ * declaración presentaua, número... . (c), la finca que á continuación se expresa, corno de su

El Secretario,

Clase de finca. Su nombre.
Término 

ó pago en que radica.
Cultivo 

á que está destinada. Cabida. LINDEROS.

Una tierra de regadío. El Sol. Siete Iglesias. A hortaliza. Dos hectáreas, 18 
áreas, 40 centiáreas.

Norte, con núm. 7 de D. Pedro Paz.
Este, con núm. 19 de D. Juan Guerra.
Sur, con núm. 10 de D. Pablo Perez,
Oeste, con núm. 15 (e) de D, Juan Sintierra y Juárez.

(Fecha.)

ElAlcalde, El Síndico,

(Sello delà municipalidad.)

(a) Ó de donde sea. ■
(.15) Se expresará el folio en letra.
(c) Se pondrá el número con que está señalada la cédula.
(c?) Oénelcoúcéptoqueexpresá'íadeclaracionyelRegistro. . —^ '
(«} Estos números son los que tengan en el Registro las fiuGas colindantes.
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2
MODELO NÉM. 1«.

FINCAS URBANAS.
PROVINCIA DE.....  " DISTRITO ijünícipal dë

(Este documento se extenderá en papel de oficio (art. 152 del reglamento) y se facilitará gratis al propietario ó poseedor de la finca inscrita.)

Pedro Alvar González de Espinosa, vecino de esta villa («). tiene inscrita al fólio. (¿) del Libro-Registro de las fincas urbanas, situadas en el 
tél-mino municipal de la misma, á virtud de la cédula declaración presentada, número..... (í) la finca qué á continuación se expresa, como de su 
propiedad ((Z).

Clase de la finca.
Calle y número 

ó término. Pisos ó .plantas de que consita.
- - H

Cabida. , LINDEROS.

Un almacén. Salvador, 24. . Uno. Tres mil metros.

-j--------------------- --

Por el lado derecho con número.... .de Ju4iu Vázquez.— 
;Ppr el Jqdq izquier^dp con número..... de Pedro Cea.
Por la espalda con número..... de Zoilo Antunez (d).

(Fecha.) ' ' u

El Alcaide. El Sínáico, '

El Secretario,

- í^^.^® ^® la Municipalidad.)

(«) Ó donde sea.
Se expresará el fólio en letra.

(c) Se pondrá el número con que esté señalada la Cédula. .
{d) 0 en el concepto que expresen la declaración y el Registro.
{e) Estos números serán los que tengan en el Registro las fincas colindantes.,

MORKI.O NUM.13.

PROVINCIA DE.....

■ ' - DISTRITO MUNICIPAL DE ....

Lista formada por el orden alfaíélico de los primeros apellidos de loS^'âuénos'Û poseedores de las fincas rúsiicas inscritas en el Jieaistro de esta villa para 
¿a clasificación de ¿as mismas fincas según su calidad. '

FOLIO!. ■ _ . FOLIO!.

APELLIDOS Y NOMBRES

de los dueños ó posedores..

Clase 

de la finca.

Nombre de esta, 

silo.tiene.

Pago ó término 

en que; radica.

Cultivo 
á que, está 

destíúAdá.

CABIDA.
--------- -71-^---4-
— PuIiO'

del registro
Cñ" qúe está 

inscrita. Calidad. 'líedtáréá ’ Aréas. Centiáreas.

i ■'.■.' ■ ■■ Í ' - . i. ■ ; ' »

1

(Fecha y firma de todos los individuos de la Junta y asociados.) 
f^e continuará J

fGaceta del 28 de OctuíreJ

DIRECCION GENERAL ' 
DE RENTAS ESTANCADAS.

El dia 12 del raes de Diciembre 
próximo, á la una y media de su 

tarde, tendrá lugar en esta Direc- 
pipp^j^qn a^íreglpif^l pliego de con
diciones que en la mismas estará 
de manifiesto todos los dias no fes
tivos de once de la mañana á cua
tro de la tarde, la subasta para 
contratar 20.000 resmas de papel ! 

blanco de primera clase, 2d.000 de 
segunda, y además las que sobre 
estas puedan pedirse hasta un má- 
ximun de 6.000 de primera, las 
de dicha clase que se recesiteu 
para labores do Aduanas, y 9.000 
de segunda; todas con destino al 

servicio de la Fábrica del Sello du
rante el año de 1877.

Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia, ’ü

Mádrid 27 ’dC Oétubre dé 1876 ^ 
El Director general, José Riyero.
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3TERCERA SEGGÍOIS

NüM. 2.981.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de ¡a provincia de Kaíladolid.

Sección admiñístrativa.— Negocíado 
.• Aduanas.

Por él présente se cita, llama’ÿ 
empláza:á los que se crean eón 7 
derecho á la propiedad de dos far
dos de tegidos y una caja de pa- - 
ñuelos que procedentes de Málaga 
y cunsignalos al Sr. Muñoz en 
esta Ciudad, fueron detenidos en 
la Estación del Ferro-carril del 
Norte de la misma, para que en el 
término preciso de ocho dias se 
presenten en esta Admiaístraeión 
económica á deducir el que les cor
responda y asista; en la inteligen* 
cia de que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 3 de Noviembre de 
1876. —Bricio M. Caramés.

donde hubieren servido últimi- 
meates^_

ÂégU'U’lo. dispuô.sto én Uártícu-" 
lo 47 del reglamento antes citado, 
este anuncio debe publicarse en., 

j los Doletines oficiales dé las provin
cias; lo cual se advierte para que. 
las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde 
luego sin mas aviso que el pre
sente.

' ‘'••Mádríd‘ 25'de Octubre dé 1876.— 
El Director general, Antonio de 
Mena y Zorrida.—Es copia; el Ss- 
cretário general, P. L, el Oficial 
pernero, Luis S. Roman.

Nuii. 2.980.

à jüM60 ÍÜWO DfeL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la tercera decena del mes 
de Octuèr ’e de 1876.

NACIDOS VIVOS.

i LEGITIMOS, NO LEGITIMOS

DIAS.
■o ' •:3.\

Í •2.
S

Total 
de 

vivos

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRíTOS.

LEGITIMOS. NO LEGÍTIMOS

3 
(D 
»9

¡33
3

S

p; o
3

CA

Total 
de 

muer
tos.

T^.^M 
de 

ambas 
clases

CÉÍÁRTA SECCION.

NuM.'■2.977. ?

UNl'VER,SIDAD LITERARIA 
■ DB VALLADOLÍb.

Dirección general de Instrucción 
pública. —Resultando vacante en la 
Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Madrid., la cátedra de 
Patología quirúrgica dotada con 
cuatro mil •pesetas,: que según el 
arti’(iata\226;de da ley de 9 .de 'Se
tiembre de 1857 y el 2.® del regla
mento de 15: de Enero de-1870'cor.’ 
responde al concurso, se anuncia 
al público, con. arreglo á lo dis
puesto en el artículo 47 de dicho 
reglamento, á fin <le que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados 
á elía, ó estén comprendidos en el 
artículo 177 de dicha ley ó se ha
llen excedentes, puedan solicitar
ía en .el plazo úmprorogable de 
veinte dias á contar desde la pu
blicación.¡de este anuncio en la 
Gaceta¿

Sólo podrán aspirar á dicha cá- 
tedra: los Profesores que desempe
ñen ¡ó hay an desem penado én pro- 
piedaidiatfnde igual sueldo!y cate- 
goda, de la mísma ó análoga ásiig-í ; 
natura y tenga el ¡título dé Doctor 
ea Medicina y Cirugía. : , ;

Los Catedráticos en activo sérvi-í - 
cto elevarán sus: solicitudes ú la; 
Dirección general por conducto del ' 
Dócáñb;.dé la'í Facultad ó Director • 
deí' Instituto ■ ú; Escuela en que i 
sirvan, y los que no lo estén en el' 
ejercicio de la enseñanza lo harán 
tambien á esta Dirección por con- 
dueto' déí 'Jefé’ del Estabiecimiento

NoM. 2.978,

Don José de la Torre g Collado, Juez, 
de primera instancia de esta ciudad 
de Adedina de Pioseco g su par
tido.

Por el presente se hace sabei^: 
9úé convocados á junta los acreedo
res al concurso necesario: de Ppu 
Alfonso de Gallo, vecino que fué 
de esta ciudad, para el dia vein- 
tisiete del actual, en la sala de 
este Juzgadó, con el fiñ dé hacér 
él nombramiento de Síndicos, tu
vo efecto la junta y en ella fueron 
elegidos para dicho cargo D. Te
lesforo Reoyo y D. Mateo Berrios, 
de esta vecindad, que asistieron 
cómo acreedores personales, ha
biendo sido puestos en posesión por 
auto de este dia. Y para dárles á 
conocer como tales Síndicos se 
hace notorio por medio de este 
edicto, previniéndose á los que ten
gan bienes ó efectos del concur
sado, los entreguen á,.ÍQs mencio
nados Síndicos

Dado en Rioseco á treinta de Oc
tubre de mil ochocientos setenta 
y seis.—José de la Torre y Colla
do.—Por mandado de S. S.h Eme
terio Albert.

NuM. 2.991.

Don José de Castro g J^uertes^ Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Plaza dé Valladolid.

Por el presente primer edictocito, 
llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á' .heredar los 
bienes dejados por Doña Bernarda 
Portilla de Guinea, hija de Don 
Juan Cristóbal y Doña María Ca
talina, vecina de esta Ciudad, don
de falleció intestada el diez y 
nueve de Junio del corriente año à 
la edad de ochenta años, para que 
en e! término de treinta dias com
pare zea na ejercitarle, parándolea . 
éa otro caso el perjuicio, que haya 
ijugár;, pues asi ló tengo acordado 
en expediente de abiutestáto in
coa lo por D. Raimundo Diaz de 
Durana y Portilla, sobre que se le 
declare heredero’ de su madre la 
Doña Bernarda.
; Dado en Valladolid á ttece de 
Octubre de mil ochocientos setenta' 
y seis.—José de Castro.— Valen 
tin Barrigón.
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7 . .Valladolid 1.° de Noviembre de 1876.—El Juez municipal, Cesáreo 
Corrales.

ÑüM. 2.98Q.

JUZGADO ÍDNICIPAI DEL DISTRITO DE LA ACDWIA

Defunciones registradas en este /uí^gado durante la tercera decena del me^ 
de Oetalire de 1876, dasi/icadas por s.oí>?o g estado civil de los fallecidos

Valladolid l.° de Noviembre de 1876. —El Juez municipal, Cesáreo 
Corrales.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL 

general.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos Total. Solteras. Casadas. Viudas Total.

: 21 J» 1 1 JO » JO JO 1
22 * * » JO 10 »
23 3 J» 3 1 JO » 1 4
24 » » J» JO » JO >
25 JO JO 1 1 » 2 2
26 D .1 JO 1 1 » 2 ■ 3
27 3 2 > 5 10 *. JO. 5
28 1 > 1 1 JO 00 . 1 2
29 1 » » 1 JO » JO

30 J» J» JO 3 I JO 4 4'
31 » JO » 1 1

Total. 8 3 1 12 7 3 l 11 /23

QUINTA SECCION

NoM. 2,979.

Alcaldía constitucional de
: Dan Martin de Valvení.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Facultativo titular de Medici
na y Cirujia de esta villa, dotada 
con la cauttdaifMe 'dósciéntas cin
cuenta .pesetas, por la asistencia de 
quince familias pobres, dejando al

Facultativo en libertad de hacer 
igualas particulares con, Ips veci
nos de esta villa y sus granjas, 
hasta el número de ciento sesenta 
vecinos de que se compone esta 
población. .

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Presidente del Ayun
tamiento en el término de veinte 
dias, contados desdo esta fecha, 
pues pasado se proveerá.

San Martin de Valvení 2 de No
viembre de 1876. — El Alcalde, 
Eustaquio Vallejo.
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NuM. 2.965.

COLEGIO DE SAN PEDRO REGALAD^;
■S>' ■ .Cnrso de 1876 á 1877.

Cuadro ¿^ las asignaturas, Profesores g libros de teœto que han dé regir durante el cilado curso, . f..

ASIGNATURAS : PROFESORES Y SUS TÍTULOS 'ACADÉMICOS. ’ LIBROS DE TEXTO.

Gramática castellana y latina (primeEcurso),
GrárnatiCa castellana y latina (segundo curso). J \ràVy%eôl(fe?à

D. Castor Arróyp Diaz: Licenciado en Filosofía y Letras. 1 
D. Laureano Mglero Palencia:. Bachiller en Filosofía y, Led o j i S •j Polo y .tomo 1.° de los PP. Escolapios.

Araujo y tomo 1? de los PP. Escolapios

Elementos de Retórica y Poética. 
Elenienti)s de Geografía. . . . 
Elementos vle Historia universal. 
Historia de España. .... . 
Aritmética y Algebra;.. . .
Geom’dria y Trigonometría. . 
Elementos de Física y Química..
Nociones de Historia natural.
Fisiología é Higiene. . . . . 
Agricultura elemeutab. . , ,. 
Psicología, Lóg^ica y Etica.’ . . 
Lengua, .francesa. . . .

ETinÍsmo.,7' . " T T ................ . 
D. Castor Arroyo Diaz: Licenciado en FiíbsóFíá y Létrás.' . 
D. Emeterio Salaya: Doctor en Filosofía y Letras y Derecho. 
El mismo. . .. . . ..........................................................  
D Jacinto Vidal y Liria: Bachiller en Ciencias. . . . . 
El misino. . . . .....................................................  . . .
D. Enrique Corda: Bachiller en Ciencias.. . . . . . ' ■. 
D. Daniel Llorente: Licenciado en Derecho y Bachiller en,

papaus y Raimundo Miguel.
’Merelo.,
Castro. . ■ ,
Orodea. á V ' * ; . ,
Vallin y Tablas de Vázquez.puéipo, , 
Vallin y Bustillo. ■ ■ ■ -
López Gómez. á á <

Ciencias.
El mismo. .

. j Perez Mínguez;
\Perez Minguéz.

„ D. Luis Caballero Noguerol: Licenciado en Ciencias.
, D. Em.çterio Salaya: Doctor en Filosofía y Letras y Derecho. Mosquera.^ 

, D. José Máría Gonzalez. . . .' . . .... ... Modino;Modino;

P 
P

Valladolid SO^de Setiembre de 1876.—El Director, Daniel Llorente.—ET Secretario, Laureano Muíero. .

Nüm. 2.971.

A^unUniento constitucional dé 
Olivares de. Duero.

Extracto de los acuerdos toma
dos por dicho Ayuntamiento du-, 
ran te el primer trimestre del cor
riente áno-Económico,'y óue yó’e'l 
Secretario del mismo formo en 
cumplimiento del art. 101 de la 
Ley municipal vigente.

Mes DE JüLiO.

Dia2. .

Autorizado por la Junta muni
cipal para acordar las bases con 
sujeción a las que se han de su
bastar los pastos en la via publica 
y cabezas de toda clase de ganado 
que se saoritique para el consumo 
de este pueblo, formó y aprobó el 
pliego de condÍGÍones y señaló para 
el primeró y único remate el 9 del 
actual, formó inventario de los 
pesos y.m-edidas,..sistema antiguo, 
que existían en poder de los arren
datarios del año último.

Dia 5. ' '

Extraordinaria.

En union dela Júnta repártidó- 
ra, acordó la forma de proceder a 
la formación del repartimiento vé- 
cin íl para cubrir el encabezamien
to de consumos y recargos aútó- 
rízados, con sujeción à lo dispues
to en el art. 218 de lá Instrucción 
de 15 de Junio de 1875.

; Dia 9. .

Acordó se requiera por última 
Vrz a Eladio Toribio, rematante, 
de .os artículos de consumo, tarifa- 
dos en el año próximo pasodo, á el 

pago de lo que se halla adeudando 
por dichos conceptos, y que sino 
lo veriñease dentro del plazo de 
tercero dia que cumo improrogable 
se le señalará, se proceda á su 
exacción por los medios coerciti
vos que previene la Instrucción 'de- 
3 dé Diciembre de 1869. ■

Dia 16.

No habiéndose presentado lici
tadores al remate del dia 9, lo 
hizo en este'Domingo Martin y 
ofreció la cantidad de doscientas 

' treinta y siete pesetas cincuenta 
céntimos, que el Ayuntamiento 
aceptó, con las condiciones ¿el 
expediente y la de ingresar su im
porte en arca.s municipales por tri
mestres vencidos. ;

Dia 30.

Aprobó' el répartimíuntó de la 
contribución Territorial para él 
año económico corriente, en la for- 
ma-que le -fué prese-ntado por la 
Junta pericial, y comisionó -n Dou 
Nicol as Arranz, regidór .síndico para 
su presentación én las oficinas de 
Hacienda.

Mes de Agosto.

Dia 13.

Se dió cuenta del extracto de 
acuerdos tomados en él segundo 
semestre de 1875 á 76 que fué 
aprobado, disponiendo la remisión 
al Sr. Gobernador civil, para que 
ordene su inserción en el Doletin 
oficial según está prevenido.

Dia ÏQ.

Extraopdtnarla.

Despues de haber estado sobre la 

mesa por varios días el .reparti-; 
miento vecinal de Consumos para 
su examen y de una detenida dis-- 
cusma sobre l.as Teçlam.aciqnes , de 
agravios, hechas verbalmente por . 
Fernando Toribio,¡Efancisco,^Hpr- 
réro.s y Pedro Pico, vecinos .de ésU . 
villa y de ofició carboneros;; mi-, 
Ayuntamiento y Junta aprobar^on 
definitivamente,el. primero., desps- 
timancío las segundas por no ser 
aténdibles ni legales las causas en 
que la fundan.

' • Mes de Setiembre.

Dia3. . \

Eligió por mayoría para guardas 
dé viñas en la presente temporada 
á Ids 'aspirantes Isidoro Toribio, 
Bernardino Gimeno, AngeTGarcía 
y Lorenzo Nuñez, Con 25 pesetas 
de sueldo ca la uñó de los tres pri
meros y diez el segundo, bajo lasf- 
condícioneS cónsigñadas ’ enTestp ' 
acuerdó, que, les , fue,rqndeidas n 
prestar juramento de cumplír bien 
y fiel menté con sus cargos.

7Jíú 10.

Siendo urgentísimo él descubri
miento de la cañería qué conduce 
las agnas al depó.sito do la fuente 
pública para encauzarías conve
nientemente , acordó se verifique 
aquel por prestación personal y 
brigada de doce peones bajo la di
rección del Concejal que se designe 
para cada dia y otra persona prác
tica. ; ■

Dia 24.

: Acordó expedir certificado á Don 
Manuel Campo Sevilla para inscri
bír dos fincas rústicas en eTRegis
tro de la Propiedad del partido, por 

carecer de título legal. Aprobó los 
repartimientos de granos y suertes 
de los Gomuñes y nombró deposita
rio de sus feudos para el actual 
ejercicio á D. Jorge Arranz. Asi
mismo y dadá lectura de una ins
tancia presentada por D. Fernando 
Gómez, vecino que fué de Sardón 
de Duero, solicitando en esta villa 
vecindad, acordó por unanimidad 
admitirie y cónsiderarle con tal 
carácter desde esto dia, por cuanto 
reunedas circunstancias qué exige 
la ley municip,al vigente ea el ar
tículo 15 y siguientes.

Olivares de Duero 6 de Octubre 
de 1876.-i-El Secretario, Vicente 
Gonzalez.

Aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión del d.ia 8 del actual mes- 

Olivareside Duero 12 le Octubre 
e 187T. -V. B.o—El Alcalle, Cor
tijo. ^GuuzaleZi Secretario.'

ANUNCIOS DARTlCULAnES.

CONSULTOR PRÁCTICO.

Los ¡que en cualquiera ramo de- p 
la administración pública tengan^ L 
necesidad de consulta ó entabláT t 
recursos, pueden dirigirse nTPro* ; * 
curador D. Benigno Villalba, calle 
de San Martin, núm. 29,. Vallado- 
lid; quien, como antiguo y actual 
redactor dél Bóletin-de Administrár ; 
cion local. Pósitos y Juzgados mu
nicipales que con singular-acepta
ción publica en Madrid el Doctor 
Cantalapiedra, prestará este servi-- 
Cio con la exactitud y puntualidad 
que en todos sus cargos tiene acre
ditada. : ; - ;

VaHadolid: Imprenta de Garrido,
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